
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales,Sinaloa,04 de marzo de 2024

Estimado solicitante
Presente.-

En atención a su solicitud con folio número 251159400001824, realizada a
través de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa,me permito dar respuesta en tiempo y forma con base a
la información proporcionada a esta unidad por las áreas correspondientes
en los siguientes términos:

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere:

"Haciendo uso de mi derecho de Acceso a la Información
consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, solicito de la manera más atenta la
siguiente información:
7. Año en que se creó el Tribunalde Justicia Administrativa.
7.1 ¿Cuáles el instrumento normativo a través del cual se creó?
Favor de especificar (Constitución, Ley, Decreto, etc. así mismo,
anexar el documento correspondiente)
2. ¿CuántosMagistrados y Magistradas integran actualmente
el Tribunal (Nombresy Cargos)??
¿Cuentancon algún tipo de formación en perspectiva de género?
Especificar cuál, la institución que la otorgó, año, etcétera.
3. El Tribunal es un organismo jurisdiccional autónomo o
depende del Poder Judicial del estado u otra dependencia.
(Especificar en caso de que su respuesta seaotro).
4. ¿Cuáles su estructura orgánica?
5. ¿Cuáles el número de trabajadorasy trabajadores con que
cuenta el Tribunal?Indicando sexo, categoría,puesto, función, nivel
de mando y salario mensual.
6. ¿El Tribunal cuenta con personal encargado de elaborar los
proyectos de sentencias que éste emite? Especifiqué la categoría,
sexo y el número de personal destinado a esa tarea, así como la
formación con que cuenta cada uno de ellos.
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7. ¿Cómogarantiza el Tribunal que se incorpore la perspectiva
de género en sus procedimientos? Describa en qué consisten los
instrumentos, procesos, accioneso actividades para ello.
8. Actualmente cuenta con Unidad/ Departamento/Área de
Género, o cualquier otra área que se encargue de incorporar la
Perspectiva de género dentro del Tribunal.
Si la respuesta es afirmativa contestar los siguientes puntos:
8.7 Fecha en que se creó la Unidad/ Departamento/Área de
Género, o cualquier otra área que se encargue de incorporar la
Perspectiva de género dentro del Tribunal.
8.2 Normatividad/acuerdo/reglamento/decreto de creación de
la Unidad/ Departamento/Área de Género,o cualquier otra área
que se encarguede incorporar la Perspectivade género dentro del
Tribunal. (Anexar evidencia)
8.3 Número de personal adscrito a la Unidad/
Departamento/Área de Género, o cualquier otra área que se
encargue de incorporar la Perspectiva de género dentro del
Tribunal. Señalando cargo, categoría, salario, nivel de mando y si
desarrolla o no otras funciones, en caso de desarrollar otras
funciones especificar cuáles.
8.4 Nombre y currículo vitae de las Personasque integran la
Unidad/ Departamento/Área de Género,o cualquier otra área que
se encargue de incorporar la Perspectiva de Género dentro del
Tribunal.
8.5 eCuétes son los criterios y el procedimiento para designar a
laspersonasadscritas a la Unidad/ Departamento/Área de Género,
o cualquier otra área que se encargue de incorporar la Perspectiva
de género dentro del Tribunal.
8.6 Atribuciones y facultades (de acuerdo a la normatividad
aplicable) de la Unidad/ Departamento/Área de Género, o
cualquier otra área que se encargue de incorporar la Perspectiva
de género dentro del Tribunal.Especificando en que instrumento
normativo se encuentran éstasestablecidas.
8.7 Quéniveljerárquico tiene la Unidad/ Departamento/Área de
Género, o cualquier otra área que se encargue de incorporar la
Perspectiva de Génerodentro del Tribunal.
8.8 Además de la Unidad/ Departamento/Área de Género, o
cualquier otra área que se encargue de incorporar la Perspectiva
de género dentro del Tribunal,cuenta con algún Comité/ Comisión
que coadyuve a incorporar la Perspectiva de Género.
8.9 En caso de contar con la Unidad/ Departamento/Área de
Género, o cualquier otra área que se encargue de incorporar la
Perspectiva de género dentro del Tribunalanexar su programa de
trabajo de los años 2020, 2027,2022 y 2023.
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9. Presupuesto aprobado para los ejercicios fiscales 2020,
2027,2022 y 2023, desglosadospor capítulos (por favor incluir si
se tuvo algunaampliaciónpresupuesta!)".

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por
Secretaría General de Acuerdos, las Salas Regionales,así como la Unidad
de Apoyo Administrativo de este Tribunal, áreas competentes de acuerdo
al objeto y naturaleza de susolicitud para su debida atención, seencuentran
en el archivo anexo, mismos que pongo a su disposición a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo.

Unidad de Transparencia
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Mazatlán, Sinaloa, a 28 de febrero de dos mil veinticuatro.

Lic. Dianet Pérez Castro.
Titular de la Unidad de Transparencia del
Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa.
PRESENTE.

En atención a su oficio 18/UT-TJA/2024 de veintisiete de febrero de dos
mil veinticuatro, mediante el cual requirió a esta Sala Regional proporcionar la

información correspondiente a la -=~olici~ud=::presentadacon número de folio
251159400001824, ~~te-~la Comisión -Éstatal para el Acceso a la

Información Pública, se informa ló··siguiente:

De conformidad con lo .€~tabl~cjdo en _elartículo 33 fracción V de la Ley
Orgánica del Tribunal de :J·~sticia.Administrativa del Estado de Sinaloal, los
Secretarios de Acuerdos son los q~e tienen la facultad de realizar los proyectos
de las resoluciones en los juicios.

Por lo que esta Sala-Regiqnal cuenta con cuatro Secretarios de Acuerdos,
desglosándose los datos sE_licitadosde-ra-si'Quiente manera:

Licenciatura

(cursando

maestría)

Categoría Sexo FormaciónNumero
Secretario de Acuerdos Masculino Licenciatura1

Secretaria deAcuerdos -:_...., ,.- Femenino Licenciatura2

Secretaria de'Acuerdos ' Femenino Licenciatu ra3

Secretaria de Acuerdos - Femenino4

atenta y distinguida consideración.

Lic. Jesús D~id Guevara Garzón.
Magistrado de l Sala Regional Zona Sur
del Tribunal d ..Justicia Administrativa

del Es ado de Sinaloa.

1Artículo 33. Son atribuciones de los Secretarios de Acuerdos del Tribunal:
(_.)
V. Proyectar las resoluciones y engrosar los fallos de la Sala Regional o Especializada a la que estén adscritos,
autorizándolos con su firma en uni6n del Magistrado correspondiente;
(...)
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Asunto: Respuesta a la solicitud
de acceso a la información
18/UT-TJA/2024.

Lic. Dianet Pérez Castro
Titular de la Unidad de Transparencia
del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Sinaloa.
P r e s e n te.

El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, la Unidad de
Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa
turnó a la Sala Regional Zona Norte de este órgano de impartición de justicia,
la solicitud de acceso a la información 251159400001824, en la que se
requirió lo siguiente:

"6. ¿El Tribunal cuenta con personal encargado de
elaborar los proyectos de sentencias que éste emite?
Especifiqué la categoría, sexo y el número de personal
destinado a esa tarea, así como la formación con que
cuenta cada uno de ellos".

A fin de atender el citado requerimiento, hago constar que esta Sala
Regional Zona Norte realizó una búsqueda exhaustiva, diligente y razonable
de lo solicitado en todos sus archivos, por lo que se informa lo siguiente:

De conformidad con el artículo 33 fracción V de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, los secretarios
de acuerdos de las Salas Regionales son los encargados de elaborar los
proyectos de resolución de los asuntos tramitados en la Sala respectiva.

En la Sala Regional Zona Norte se cuenta con dos secretarios de
acuerdos hombres y dos secretarias de acuerdos mujeres.
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